












INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 13 de enero de 2023, ingreso 

al Despacho de la señora Jueza el presente proceso especial de fuero 

sindical, recibido y repartido virtualmente por la oficina judicial, 

correspondiéndole a este juzgado, el cual se radicó con el No. 2022-

00544. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 16 de enero de 2023 

 

Ref.: Fuero Sindical No. 110013105008-2022-00544-00 

 

Dte: SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONOMICO 

Ddos: LEONEL HERNANDO NIETO BERNAL Y SINDICATO FEDERACION 

REGIONAL BOGOTÁ DE LA UNION SINDICAL COLOMBIANA DEL 

TRABAJO FEDEUSCTRAB- BOGOTÁ 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que la misma no reúne los requisitos exigidos 

en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos por la 

Ley 2213 del 2022, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDA presentada por las siguientes 

razones: 

 

a) Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 26 del C.P.T y de la 

S.S., y artículo 8 de la ley 2213 de 2022, por cuanto no se 

observa la remisión del traslado de la demanda junto con sus 

anexos, así como la constancia de acuse de recibido de los mismos 

por parte de los aquí demandados. 

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, devuélvase y concédase a la parte 

actora el término de cinco (5) días a efecto de que subsane los defectos 

enunciados en el literal anterior, so pena de rechazo. El escrito 

subsanatorio lo deberá allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada GLORIA 

MAGDALENA DIAGO CASABUENAS, identificado con C.C. No. 51.569.861 

y T.P. No. 58.559 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderada 

del demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZA 

 

Dyan                                 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N°03 de Fecha 17 de enero de 2023 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

Firmado Por:

Vivian Rocio Gutierrez Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 25 de octubre de 2022, al 

Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario No. 2020-00046, con 
recurso de reposición y apelación. Sírvase proveer. 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 16 de Enero de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008 2020-00046 00 

Dte. CARLOS VITALINO SÁNCHEZ BELTRÁN 
Ddo. COLPENSIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las diligencias, 

procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto en 

contra del auto de fecha 12 de septiembre de 2022, verificándose que el 

recurso fue interpuesto dentro del término establecido por el artículo 63 del 

C.P.T. y de la S.S., razón por la que el Despacho procede con su estudio.  

 

Pues bien, para resolver encuentra el Juzgado que mediante auto de fecha 

24 de noviembre de 2021 se admitió la revocatoria del poder conferido al 

abogado LEONARDO FABIO DÍAZ CHAKER, verificándose que, ciertamente 

el día 07 de diciembre de 2021 se radicó a través del correo institucional 

del Juzgado la solicitud de incidente de regulación de honorarios; razón 

suficiente para concluir que el trámite incidental fue presentado dentro del 

término de ley previsto en el inciso 2º del art. 76 del C.G.P. 

 

En consecuencia, se dispondrá reponer el auto confutado, y en su lugar, se 

ordenará correr traslado de incidente de regulación de honorarios 

presentado. 

 

Ahora, como subsidiario al recurso de reposición se impetrara el de 

apelación, el mismo habrá de ser negado por sustracción de materia.  

 

Finalmente, como quiera que el demandante hace la manifestación verbal 

en las instalaciones del Juzgado, en cuanto que ya cuenta con apoderado 

judicial y que por ende solicita que se continúe con el trámite procesal 

correspondiente, se señalará fecha para la continuación de audiencia.  

 



Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPONER el ordinal primero del auto de fecha 12 de septiembre 

de 2022. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte demandante del INCIDENTE 

DE REGULACIÓN DE HONORARIOS presentado por el abogado 

LEONARDO FABIO DÍAZ CHAKER, conforme lo dispone el inciso 3º del 

artículo 129 del C.G.P. 

 

TERCERO: NEGAR por sustracción de materia el recurso de apelación 

impetrado por el extremo actor contra el auto de fecha 12 de septiembre de 

2022. 

 

CUARTO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA 

DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la AUDIENCIA DE 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 77 y 80 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 29 de mayo de 2023 a 

las 11:30 a.m. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar el 

expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de que 

puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir el link 

que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder de 

sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo electrónico 

antes referido. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 



solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su representado, 

testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado adecuado y propicio 

para una audiencia judicial, en la medida de lo posible, evitar ruidos 

externos que interfieran con el audio de la grabación, de igual forma, todos 

deben contar con su documento de identidad y los intervinientes deberán 

comparecer cumpliendo las reglas básicas de presentación personal, 

manteniendo todo el tiempo un adecuado trato y acatando el protocolo que 

se remite con el link para la vinculación a la audiencia.  

 

QUINTO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes a 

través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO 

XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
DH 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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